
 

 

AVISA 

 

 

Que mediante providencia calendada TRECE (13) de ENERO de DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), el Magistrado (a) JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO, 

ADMITIÓ la acción de tutela radicada con el No. 110012203000202300014 

00 formulada por VALERIA CAMILA MONROY PEÑA contra JUZGADO 51 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, por lo tanto, se pone en conocimiento la 

existencia de la mencionada providencia a: 

 

AUTOLLANOS S.A 
 
y 
 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 
INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO  
No 2013-00826 

 

Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 

 

SE FIJA:   16 DE ENERO DE 2023 A LAS 08:00 A.M. 

SE DESFIJA:  16 DE ENERO DE 2023 A LAS 05:00 P.M. 

 

 

MARGARITA MENDOZA PALACIO 
SECRETARIA 

Elabora ILCP 



 
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL 
 

11001220300020230001400 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
ADMITIR la presente acción de tutela que formuló el apoderado 

de VALERIA CAMILA MONROY PEÑA contra el JUZGADO CINCUENTA 
Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
De conformidad con los hechos de la tutela, VINCÚLESE a la 

sociedad AUTOLLANOS S.A. 
 
En consecuencia de lo anterior, líbrese oficio al accionado y 

vinculado, para que en el término improrrogable de un (1) día, contado a 
partir del recibo de la respectiva comunicación, se pronuncien de manera 
clara, precisa y concreta sobre la situación fáctica en que se fundamenta la 
acción pública.   

 
Adviértasele que si guardan silencio se presumirán ciertos los 

hechos expuestos en el libelo gestor, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.   

 
Por conducto del juzgado conminado y/o la Secretaría del 

Tribunal notifíquese a todas las partes, apoderados y demás 
intervinientes, dentro del proceso identificado con el radicado 2013-
00826. 

 
De igual manera, se requiere a las sedes judiciales conminadas 

remitan copia digital del expediente 2013-00826, o en su defecto el link 
para su revisión. 

 
Cúmplase, 

 
 

JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO 
Magistrado 
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Juan Pablo Suarez Orozco

Magistrado



Sala  Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 80c615c49644623a7ad2618368790b15e81c7537341af5f87c8a22b23340ba64

Documento generado en 13/01/2023 12:50:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica




















